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RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES (PCAP) DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL “CONTRATO DE 
SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO, PROYECTO DE EJECUCIÓN Y 
DIRECCIÓN DE OBRA PARA LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA EN EL 
EDIFICIO PROPIEDAD DE PLANIFICA MADRID SITUADO EN LA CALLE ADUANA Nº 29 DE 
MADRID” 

EXPEDIENTE: GP-A-0006-2024-S 

En fecha 11 de septiembre de 2024 se ha publicado la convocatoria para la 
contratación de los servicios referidos, Expediente GP-A-0006-2024-S, habiéndose 
detectado un error en la cláusula 1 del PCAP en la forma de presentación de la 
documentación evaluable mediante juicio de valor, por lo que se realizan las 
siguientes rectificaciones: 

8.4) Documentación a presentar en relación con los criterios subjetivos, evaluables 
mediante juicio de valor 

Donde dice (en ROJO se destaca el error): 

La documentación que a continuación se detalla se aportará mediante 1 copia en 
formato papel, y otra copia en formato pdf, que se volcará, junto con el resto de 
documentación de la licitación. 

Debe decir: 

La documentación que a continuación se detalla se aportará electrónicamente en 
formato PDF, junto con el resto de documentación de la licitación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 136.2 de la LCSP, las anteriores 
modificaciones no son consideradas significativas, por lo que no es necesaria la 
ampliación del plazo de presentación de ofertas. 

Hágase público para general conocimiento. 

En Madrid, a fecha de la firma.  

 Pedro Corbalán Ruiz 
Consejero Delegado 
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